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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 6666/21

*H108013092476*
H108013092476

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN c/ ZANELLA HERMANOS Y CIA. S.A.C.I.F.I. s/ EJECUCION
FISCAL. EXPTE N° 6666/21.- Juzgado de Cobros y Apremios 2

San Miguel de Tucumán. Atento lo solicitado e informe bancario adjunto, procédase a transferir: a)
Desde la Cuenta N° 562209547029691 del BANCO MACRO S.A. -Suc. Tribunales- a la Cuenta
N° 460000101035816, CBU 2850600140001010358169, del Banco Macro S.A. de titularidad de
Nicolás Ángel López Duchén, condición ante el IVA monotributista, CUIT 20-32201494-6, la suma de
$43.916,71 en concepto de honorarios regulados por la ejecución de honorarios menos el 8% -
correspondiente a aportes previsionales a cargo del letrado Nicolás Ángel López Duchén-
($47.735,55 por honorarios, menos $3.818,84 por 8%). b) Desde la Cuenta N° 562209547029691,
a la Cuenta Corriente N° 3-622-0010000-553-1, CBU 2850622330001000055312 del BANCO
MACRO S.A. -Suc. Tribunales- de titularidad de la Caja de Previsión y Seguridad Social de
Abogados y Procuradores, la suma de $8.592,40 en concepto de 18% de aportes Ley ($4.773,56
por 10% a cargo de la parte condenada en costas y $3.818,84 por 8% a cargo del letrado Nicolás
Ángel López Duchén). A tal fin, ofíciese al BANCO MACRO S.A. -Suc. Tribunales-.  TMV-6666/21 
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